
 

 
UP: 01 Ferias y Exposiciones 
 
LT: 01 Administración General 
Código: 2025-4101-4-01-01-21-1  
 
Dietas a los miembros Directivos Propietarios y Suplentes de la Junta Directiva, a razón de $150.00 
por sesión, con un máximo de cuatro sesiones remuneradas por mes. Cuando los miembros de 
la Junta Directiva integren comisiones de trabajo, cobrarán dietas de $50.00 por cada sesión de 
comisión a la que asistan, con un máximo de seis sesiones remuneradas al mes. 
 
 
 
         No. de              Sueldo 
Partida    Detalle de Plazas   Plazas            Mensual 
  
 
 1 Presidente  ...........................................................................................  1    6,500.00  

 


